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0 Mata Guayaquil, 8 de Enero/2018 

Señores. 

BEXI ELIZABETH MARIA VERA PAZMIÑO 

Ciudad. 

De mis consideraciones. 

Cúmplame informarle que la Junta General Ordinaria de la Compañía ECUAPOSIBLE S.A. , en Sucesión 

Ordinaria Celebrada el día Sábado 1 de Abril del 2017, Y EN LA RATIFICACION DE LA NORMA EXPRESADA EN 

SU CLAUSULA Vigésimo cuarta del estatuto de la compañía tuvo el acierto de elegir a usted Presidente por 

un periodo de cinco (5) años con las atribuciones constantes en el estatuto social de a misma. 

De acuerdo con el estatuto Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de manera individual 

de la compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la escritura pública celebrada ante el notario trigésimo del 

cantón Guayaquil Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, el 09/02/2007, inscrita en el registro mercantil del cantón 

Guayaquil el 21/02/2007. 

  

WASHINTONG JUSSEPI ZAMBRANO V. 

SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Acepto ai cargo de PRESIDENTE de la compañía ECUAPOSIBLE S.A. 

Para el cual he sido elegido Guayaquil, 3 de Enero /2018 

BEXI ELIZABETH MARIA VERA PAZMIÑO 

PRESIDENTE 

c.1.1304097049 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: s 

A [ 

1.- Con fecha quince de Febrero del dos mil dieciocho queda' inscrito el - 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ECUAPOSIBLE 
S.A., a favor de BEXI ELIZABETH MARÍA VERA PAZMIÑO, de 
fojas 7. 060 a 7.063, Registro de Nombramiéntos- número 2.047. A 
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Guayaquil, 16 de febrero de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al ¡tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ma 
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